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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE SANIDAD, PRESIDENCIA Y EMERGENCIAS

Resolución de 28 de enero de 2026, de la Delegación Territorial de Salud y 
Consumo en Córdoba, por la que se hace pública la relación de subvenciones 
concedidas en régimen de concurrencia competitiva, para el mantenimiento 
de sedes de entidades privadas sin ánimo de lucro dedicadas al ámbito de las 
adicciones (línea 1) durante el ejercicio 2025.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el artículo 123.4 del Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y el apartado 20.a) de la Orden de 1 
de julio de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de drogodependencia 
y adicciones, dirigidas a entidades privadas sin animo de lucro para el mantenimiento de 
sedes y el desarrollo de programas de drogodependencias y adicciones y a entidades 
locales andaluzas para la prevención comunitaria, en el ámbito de las competencias 
de la Consejería de Salud y Familias, actual Consejería de Sanidad, Presidencia y 
Emergencias, esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las subvenciones 
concedidas al amparo de la orden reseñada mediante Resolución de 23 de abril de 2025 
(BOJA núm. 81, de 30 de abril de 2025), por la que se convoca para el ejercicio 2025, la 
concesión de dichas subvenciones.

LÍNEA IMPORTE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS
Línea 1. Subvenciones para el mantenimiento de sedes de 
entidades privadas dedicadas al ámbito de las adicciones 54.500,00 € 1300020000 G/31B/48202/14 01

SUBVENCIONES CONCEDIDAS

ORDEN ENTIDAD NÚMERO 
EXPEDIENTE

IMPORTE 
CONCEDIDO

1 ASOCIACIÓN ARIADNA 2025-CO-1-12 5.186,00 €
2 ASOCIACIÓN MALENA DOLMEN 2025-CO-1-05 2.383,85 €

3 ASOCIACIÓN CORDOBESA DE JUGADORES DE AZAR 
EN REHABILITACIÓN ACOJER 2025-CO-1-01 5.143,85 €

4
FEDERACIÓN PROVINCIAL CORDOBESA
DE DROGODEPENDENCIAS Y SIDA
MADINAT

2025-CO-1-03 7.043,85 €

5 FUNDACION EMET ARCO IRIS 2025-CO-1-06 10.283,12 €
6 ASOCIACIÓN IEMAKAIE 2025-CO-1-04 965,01 €

7 CENTRO ESPAÑOL DE SOLIDARIDAD DE CÓRDOBA 
PROYECTO HOMBRE 2025-CO-1-07 8.062,39 €

8 ASOCIACIÓN LUDÓPATAS ASOCIADOS 
REHABILITADOS LAR 2025-CO-1-10 2.988,10 €

9 ASOCIACIÓN PALMEÑA DE AYUDA AL 
DROGODEPENDIENTE GUADALQUIVIR  2025-CO-1-09 6.131,37 €

10 ASOCIACIÓN BAENA SOLIDARIA 2025-CO-1-08 2.786,66 €

11 ASOCIACIÓN LUCENTINA DE LA SUBBÉTICA DE 
JUGADORES EN REHABILITACIÓN ALSUBJER 2025-CO-1-02 921,92 €

Córdoba, 28 de enero de 2026.- La Delegada (disposición transitoria cuarta del 
Decreto 168/2025, de 5.11), María Jesús Botella Serrano.


